
ACUERDA Imponer a la citada empresa la sanción total de veinti-
cinco mil pesetas (25.000 ptas.), propuesta por la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social en el Acta de Infracción n.º SH-175/98
y en la Propuesta de Resolución de fecha 19.10.1998».

Notifíquese esta Resolución al interesado, haciéndole saber el dere-
cho que le asiste para presentar Recurso Ordinario contra la mis-
ma, por conducto del Servicio Territorial de Badajoz, ante el Ilmo.
Sr. Director General de Trabajo, según lo establecido en el art. 60
de la Ley 2/1984 de 7 de junio del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el plazo de
UN MES contado a partir del día de la notificación, de conformi-
dad con lo dispuesto en el art. 114 en relación con el 48 de la
Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y art. 34 del Real Decreto 396/1996 de 1 de marzo (BOE 2.4.96),
o cualquier otro recurso que estime procedente.

En el supuesto de no hacer uso del derecho que se le comunica le
asiste, una vez transcurrido el plazo legalmente establecido, la presen-
te Resolución adquirirá el carácter de firme y por la Consejería de
Economía, Industria y Hacienda le será comunicada la forma, lugar y
plazo de pago del importe de la sanción impuesta, en el período vo-
luntario, en virtud de lo dispuesto en el art. 4 del Dto. 67/1994 de
17 de mayo por el que se aprueba el Reglamento de recaudación de
multas de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En el caso de que no procediera a su abono en el período volunta-
rio, igualmente por la referida Consejería de Economía, Industria y
Hacienda se le requerirá su pago en vía ejecutiva de apremio, de
acuerdo con lo dispuesto en el art. 6.3 del Dto. 67/1994, ya citado.

Asimismo se hace saber que dicha Resolución se encuentra a dis-
posición del destinatario en el Departamento de Sanciones del Ser-
vicio Territorial de Badajoz de esta Consejería.

Badajoz, a 2 de noviembre de 1998.–La Jefa del Servicio Territo-
rial de Badajoz, INMACULADA RODRIGUEZ FLORES.

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA 
Y HACIENDA

ANUNCIO de 29 de octubre de 1998, sobre
Resolución por la que se declara archivado
el expediente EF-6162 correspondiente a la
empresa Minas de Garaño, S.L.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordi-

naria al interesado de la Resolución recaída en el expediente EF-
6162, sobre Concesión de Subvención acogida a la Línea de Sub-
venciones para Fomento de la Contratación Indefinida de Trabaja-
dores, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.4 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, la Resolución de fecha 29 de
julio de 1998, cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

«RESUELVO: Declarar archivado el expediente EF-6162 en base a lo
establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, así como el artículo 12 del
Decreto 92/1996 de 4 de junio.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede
interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Su-
perior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses, a
partir del día siguiente a su notificación, previa comunicación a
esta Consejería. –EL DIRECTOR GENERAL DE PROMOCION INDUS-
TRIAL. –Mérida, 29 de octubre de 1998. –Diego Baena González".

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Promoción Industrial de la Dirección General de Pro-
moción Industrial, sito en Paseo de Roma, s/n., Mérida, donde po-
drá dirigirse para su constancia. 

Mérida, a 29 de octubre de 1998.–El Jefe de Servicio de Promo-
ción Industrial, JOSE MANUEL MORENO NUÑEZ.

ANUNCIO de 29 de octubre de 1998, sobre
Trámite de Audiencia a Bote Grazina,
Antonio M.ª y otro.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de trámite de
audiencia a la empresa interesada en el expediente EF-1158 «Bote
Grazina, Antonio M.ª y otro», se comunica a los efectos previstos
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, lo siguiente:

«En relación con su expediente de subvención EF-1158 en el que
se le subvencionó la contratación indefinida del trabajador José
Sánchez Morales, le informamos que no ha justificado el manteni-
miento de la plantilla de personal que se comprometía a mante-
ner, según la condición particular 2.1 de la Resolución de conce-
sión de la ayuda de fecha 07-03-96, ya que no ha remitido la
documentación solicitada en nuestro escrito de fecha 03-06-98, in-
cumpliéndose así tanto la condición general 1.3 de la Resolución
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anteriorrnente referenciada como el artículo 14 del Decreto
105/1994, de 2 de agosto.

Por tanto, de conforrnidad con el artículo 19 del Decreto
105/1994, de 2 de agosto, al incumplirse una de las condiciones
establecidas en la Resolución de Concesión o bien algún apartado
de dicho Decreto, se procedería a declarar la pérdida del derecho
a la percepción de la subvención que aún está pendiente de abo-
narse y a reintegrar las cantidades que ya hubiese percibido, cuyo
importe asciende a 1.434.000 ptas.

Previamente a resolver, y de acuerdo a lo establecido en el artícu-
lo 84 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común se ponen de mani-
fiesto las actuaciones a fin de que haga las alegaciones y presente
los documentos y justificaciones que estime pertinentes dentro del
plazo de quince días a partir de la recepción de este escrito.

Mérida, 29 de octubre de 1998.–El Jefe de Servicio de Promoción
Industrial, JOSE MANUEL MORENO NUÑEZ.

ANUNCIO de 29 de octubre de 1998, 
sobre Trámite de Audiencia a Diana
Extremadura, S.L.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de trámite de
audiencia a la empresa interesada en el expediente EF-668 «Diana
Extremadura, S.L.», se comunica a los efectos previstos en el artí-
culo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, lo siguiente:

«En relación con su expediente de subvención EF-668 en el que
se le subvencionó la contratación indefinida del trabajador Ignacio
Hurtado Pulido, le informamos que no ha justificado el manteni-
miento de la plantilla de personal que se comprometía a mante-
ner, según la condición particular 2.1 de la Resolución de conce-
sión de la ayuda de fecha 31-07-95, ya que no ha remitido la
documentación solicitada en nuestro escrito de fecha 04-03-97, in-
cumpliéndose así tanto la condición general 1.3 de la Resolución
anteriormente referenciada como el artículo 14 del Decreto
105/1994, de 2 de agosto.

Por tanto, de conformidad con el artículo 19 del Decreto
105/1994, de 2 de agosto, al incumplirse una de las condiciones
establecidas en la Resolución de Concesión o bien algún apartado

de dicho Decreto, se procedería a declarar la pérdida del derecho
a la percepción de la subvención que aún está pendiente de abo-
narse y a reintegrar las cantidades que ya hubiese percibido, cuyo
importe asciende a 1.434.000 ptas.

Previamente a resolver, y de acuerdo a lo establecido en el artícu-
lo 84 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común se ponen de mani-
fiesto las actuaciones a fin de que haga las alegaciones y presente
los documentos y justificaciones que estime pertinentes dentro del
plazo de quince días a partir de la recepción de este escrito. 

Mérida, 29 de octubre de 1998.–El Jefe de Servicio de Promoción
Industrial, JOSE MANUEL MORENO NUÑEZ.

ANUNCIO de 29 de octubre de 1998, sobre
Trámite de Audiencia a Píriz Hernández, José
Luis.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de trámite de
audiencia a la empresa interesada en el expediente EA-30 «Píriz
Hernández, José Luis», se comunica a los efectos previstos en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, lo siguiente:

«En relación con la documentación aportada con fecha 7 de enero
de 1998 por la empresa «Píriz Hernández, José Luis», beneficiaria
del expediente de subvención EA-30, no se ajusta a la que fue re-
querida mediante escrito de fecha 3 de marzo de 1997, ya que
no remite copias compulsadas de las nóminas de los trabajadores
subvencionados y sus sustitutos, ni presenta las copias compulsadas
de los boletines de cotización requeridos (TC1 y TC2) correspon-
dientes al período comprendido entre los meses de febrero de
1996 y enero de 1997, pues aporta únicamente copias sin com-
pulsar de los TC1 de algunos meses.

Por lo expuesto, se incumple la condición 1.3 de la Resolución de
concesión, así como el artículo 14 del Decreto 104/1994, de 2 de
agosto, que imponen la obligación del beneficiario de facilitar a la
Administración las inspecciones y comprobaciones que se realicen,
estableciendo el artículo 19 del citado Decreto, que en el supuesto
de que el beneficiario obstaculizase la labor inspectora, el órgano
que concedió la ayuda, mediante la correspondiente resolución, de-
clarará la pérdida del derecho a su percepción y, en su caso, la
obligación de reintegrar las cantidades percibidas.
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